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12.2 Por cuanto que el total de puntos de los ejercicios de la
oposición es de 30, no pudiéndose obtener una puntnación en la
valoración de los méritos expresados superior al 4S por lOO del
máximo que pueda alcanzarse en las pruebas selectivas, aplil:Ú
dose consuntivamente por el Tribunal, los puntos obtenidos a cada
uno de los. ejercicios de la fase de o~ción, de fOrma tal que se
sumen a los obtenidos en la califiC8C1ón de méritos, loa necesarios
para alcanzar, en su caao, la puntuación minima establecida en la
convocatoria para superar cada uno de ellos. . <

12.3 Los puntos que no hayan necesitado los aspirantes para
superar los ejercicios, se sumarán a la puntuación final con objeto
de establecer el orden definitivo de aprobados. La valoración de los
méritos deberá haber finalizado con cuarenta y ocho horas de
antelación antes del inicio de las pruebas selectivas. Los méritos no
justificados no serán valorados.

Lo que se hace público~ general conocimiento.
Fuenlabrada, 19 de nOVIembre de 1986.:-E1 Presiden.te.

ANEXO

Circuito que deberán realizar los aspirantes' en un tiempo
máximo de dos minutos desde el inicio del mismo:

. Saltar tres va1Ias de 90 centimetros de altura y a una distancia
de cinco metros cada una en carrera, seguido saltar entre seis ruedas
alternativamente con pie derecho e izquierdo, seguidamente saltar
con pies juntos dos bancos transversalmente, seguidamente pasar
bIVo un potro de gimnasia, saltar por encima de otro y volver a
P8Sl!': Po/ de~o de ~tro, seguidamen~atravesar por una barra de
eqUIlibrio la distanClB que se de\emune. .• ..

31832 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1986. del
Ayuntamiento de Fuenlabrada, referente a la convoca
toria para proveer 28 plazas de l'olida local..

Habiendo sido aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria de fecha 13 de noviembre de 1986, la provisión en
propiedad de 28 p1azas de Guardia de Policla local, mediante el
procedimiento de selección de oposición libre, se convoca a la
misma con arreglo a las siguientes bases:

1. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el
procedimtento de oposición libre de 28 p1azas de Guardias de esta
Corporación, encuadradas en la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios~ y clase de Policla local, dotadas
con el sueldo correspondiente al nivel de proporcionalidad D y
coeficiente 1,1, '"""" extraordinarias, trienios y demú retribucio
nes complementanas que~ con arreglo ala legislación
vigente.

El número de plazas convocadas quedará ampliado a lo que
realmente exista al ella de la última actuación del Tribunal, de
conformidad con la le¡islación vigente.

2. Condiciona de /Q& aspiranzll3

Para tomar parte en la oposici6n será necesario, conforme al
artículo 135 del Real Decreto-Iey 781/1986, de 18 de abril:

a) Ser español
b) Tener cumplidos los dieciocho años sin exoeder de treinta

refendos al término del plazo de presentación de instanciaa. A loa
solos efectos de la edad máxima se compensará el limite con los
servicios preatados anteriormente en la Administración Local,
cualquiera que sea la natura1eza de dichos servicios.

c) Estar en JM?sesión del titulo de Graduado Escolar o equiva
lente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termme el
plazo de presentación de instancias. . - .

d) No padecer defecto lisico ni enfermedad que le impida el
desempeño de las funciones de SU car¡o. . .

e) No hallarse incurso en causas de incal""'idad ni incompati
bilidad, de conformidad con la Jeaislación VJgente.

1) No haber sido separado mediante ex~ente discilllinario
del servicio del Estado o de la Adminiatración Loca1 ni haUane
inhabilitado.. .' . .

g) No tener otro empleo retribuido ni obtener remuneración
alguna en el sector público, ni hallarse incurso en cuak¡uiera de las
normas de incompatibi1idad, a tenor de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, al ella de la toma de posesión, si mese nombrado.

h) Estar en posesión del carné de conducir de la clase B2.

3. lmtancias'
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición. en las

que los aspirantes deberán manifestar rsereúnen todas y cada una
de las condiciones que se exigen en la _da, se dirigirán al
Presidente de la Corporación y se presentarán en el Registro
General de ésta, debidamente reintearadas. durante el plazo de
veinte dIas...naturales, contados a partir del siguiente en que
aparezca el anuncio de la convocatoria en el «!!oletln Oficial del
EstadoJO, _

Asimismo harán constar en la instancia que se comprometen a
jurar o l"'Ometer confOrme al Real Decreto 107.

Las mstaocias también llOdrán presentarse en la forma que
determina el artlculo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Los derechos de examen; que se lijan en 1.000 pesetas, serán
satisfechos por los aspirante al presentar la instancia.

4. Admisión de los aspiranlll3
Expirado el ¡>lazo de presentación de instancias, la Presidencia

de la COrpot'llC1ón aprobará la lista provisional de los aspirantes
admitidos y excluidos, que se hará pública en el «!!oletln Oficial del
Estad"" y será expuesta en el tablón de anuncios de la Corporación,
concediéndose un plazo de quinoe dIas para reclamaciones, a tenor
del articulo 121 de Iá Ley de Procedimiento Administrativo.
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas
en la resolución por la que se aprueba la lista definitiva, que será
hecha pública, asimismo, en la forma indicada, .

¡ h 5. Tribunal caíificador.

El A1ca1de o Conoejal Delegado de Régimen Interior y Seguri-
dad Ciudadana - '>

Un representante de la Comunidad de Madrid.
Técnico desianado por otro Ayuntamiento.
Director de Personal. .
Jefe de Policla Municipal.
Secretario: Funcionario del Departamento de Personal.

El Tribunal no podrá COnstituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mita de sus miembros, titulares o suplentes indistinta
mente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y
Secretario Y las decisiones se adoptarán por moyorla.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad convocant.. y los aspirantes podrán
rehusarlos cuando encurran las circunstancias prevíSta5 en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958.

El Tribunal podrá disponer la incorpolÍlción a sus trabajos de
asesores especialistas para todos o algunos de los ejercicios de la
oposición. _

6. Comienzo y desarrollo de la oposición

Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores
en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente se
verificará un sorteo. _

La lista. con el número obtenido en el sorteo por cada opoSItor,
se bará pública en el «!!olettn 0ficia1 del Estado» y sera expuesta
en el tablón de edictos de la Corporación,

Los ejercicios de la oposición- no podrán comenzar basta
transcumdos dos meses desde la fecha en que aparezca publicado
el anuncio de la convocatoria; quince días ante! de comenzar el
primer ejercicio, se anunciará en el «!!oletln oficial del Estado,. el
día, hora y local en que habrá de tener lugar. . ..

Los opositores serán convocados para cada ~ert1ClO e~ I~
miento úncio, salvo casos de fuerza ma¿:irbidamente JustIfica-
dos y apreciados ~bremeote por el Tri .

7. Sistema selectivo
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las

siguientes fases:
a) Oposición.. . , .
b) Corso selectivo de formación y prácticas.

. Ejercicios de la oposición: Lás pruebas de la oposición serán
cuatro, todas elIasobligatorlas y eliminatorias:. .

al) Pruebas lisicas.-Los admitidos a la oposición deberán
superar las siguientes pruebas de aptitud lisica realizadas en el lugar
y ante el Prufesor de Educación F'Jsica que el Tribunal designe, con
arreglo a las marcas siguientes:

Trepa de cuerda: 4 metros con presa, sin tiempo limite.
Salto de altura: 1,10 metros de libre ejecución.
Carrera de velocidad sobre 60 metros, máximo ....nta ....

gnndoa.· . . '
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Salto de longitud con carrera: 3,20 metros.
Flexiones abdominales: 30 en un minuto.

al) Temario.-Consislirá en desarrollar por escrito, durante un
periodo máximo de dos horas, dos temas extraidos al azar por el
Tribunal de entre los que .componen el pro¡rama w:ña1ado en el
anexo I de las bases.de la convocatoria (vaIotindose, además de los
conocimientos sobre la materia, .Ia redaa:ión aintáxis y presencia
del ejercicio). . .. . .. ~ .

a3) Cuestionario.-Consistirá en contestar por escrito • un
cuestionario compuesto <le 20 pre¡untas (con _estas alternati
vas), preparado por e! Tribunal, Y de! contenido de loo temas del
anexo I de estas bases, y durante un tiempo máximo de una hora.

a4) Ejercicio práctico.-O>nsistirá en contestar por escrito a un
su\,uesto práctico sobre intervención policial, preparado por el
Tnbuna!, dcsarroIlando consecuentemente los ¡>arteS. informes y
escritos que del mismo se deriven, durante un uempo máximo de
una hora.

8. CalifICaCión de los ejercicivs

a) Calificación de los ejercicios de la oposición:

Todos los' ejercicios de la oposición crin eliminatorios y
calificados hasta un máximo de lO puntos, siendo eliminados los
opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de .
ellos, excePtuando las pruebas llsicas, en las cuales los aspirantes
serán calificados de apros o no apros qún SUPeren o no un
mínimo de tres pruebas fisicas. <

El número de puntos que podrl\n ser otorpdos por cada
miembro del Tribunal en cada ejercicio será de O a 10. .

Todas las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal Y dividiendo e!
total por el número de existentes en aqueL ..' .

Las calificaciones de cada ejercicio se hatin públicas el mismo
día en que se acuerden, y serán expuestas en e! tablón de edictos
de la Corporación.

b) Calificación de los mmtos: Respecto a la valoraci6n de los
méritos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 224/1985, de 20
de noviembre, que valOrará con 0,2 puntos <:ada mes de servicio
prestado, valorándose exclusivamente los servicios efectivamente
prestados hasta la fecha. de terminación del plazo de presentación
de instancias como funcionario interino o contratado administra
tivo de colaboración temporal en plaza de i¡ual subescala Y clase
a la que se pretende acceder. . .

Por cuanto que e! total de los puntos de los ejercicios de las
oposiciones el de 30, no pudiéndose obtener una puntuación en la
valoración de los méritos expresados superior al 45 por lOO del
máXimo que pueda alcanzarse en las pruebas selectivas, aplicán·
dose consuntivamente por el Tribunal los puntos obtenidos en cada
uno de los ejercicios de la fase de oJ1.Osición, de forma tal que se
sumen a los obtenidos en la caltficación de los méritos los
necesarios para alcanzar, en su caso, la puntuación minima
establecida en la convocatoria para superar cada uno de ellos.

Los puntos que no hayan necesitado los aspirantes para superar
los ejercicios, se sumarán a la puntuación final con ob,jeto de
establecer el orden definitivo de aprobados.

La valoración de los méritos deberá haber finalizado e<ln
cuarenta y ocho boras de antelación al inicio de las pruebas
selectivas. .

Los méritos no justificados no serán valorados.

c) Entrevista personal: Los aspirantes que hayan superado la
fase de oposición y hayan sido valorados los méritos correspon
dientes, de conformidad e<ln 10 dispuesto en e! Real Decreto
224/198S, de 20 de noviembre, pasarán a una entrevista persona1
con el Tnounal.· .

Resultarán aprobados los aspirantes que obtengan la mayor
puntuación de ambas fases de esta convcoatoria, incluidos los
puntos de la fase de oposición y concurso, así como entrevista
personal.

Aquellos aspirantes que hayan superado las pruebas de la
oposición tendrán la conSIderación de funcionarios en prácticas en
tanto no realicen con aprovechamiento e! curso selectivo de
fonnaci6n y prácticas que en su dia se les imparta. con excepción
de quellos aspirantes que acrediten haber superado con anteriori
dad dicho curso selectivo de formación y prácticas, los cuales serán
nombrados en propiedad.

9. Relación de aprobados. presentación de documentos
ynombmmiemo ~

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi
cará inmediatamente la relación de aprobados, por orden de
puntusción, no pudiendo rebasar titos el número de p1azas
convocadas, y elevar dicha relación ala Presidencia de la Corpora.

<:ión para que se formule la correspondiente propuesta de nombra
miento .como ñmcionario en prácticas.

Los OJlOsitores propuestos presentarán en la Secretaría de la
CorPoraetón, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la
publicación de la lisia de aprobados. los documentos acreditativos
de las condiciones que para tomar pule en la oposición se exige en
la base sesunda y que mn:

1. Partida de nacimiento.
2. Titulo expedido o el resguardo de pago de los derechos del

~~o, puditndose presentar fotocopia para su compulsa con el
ong¡naI.. .' ." '.

3. .Certificado mMico de no padecer enfermedad o defecto
llsico que le in~te para el desempeño de las funciones propias
del cargo, expedido \"" e! Jere local de Sanidad.

4. Declaración Jurada de no balIarse incurso en causa de
incapacidad enumerada en e! articulo 36 del Reglamento de
Funcionarios de la Admínislración Local. ...

5. Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del Estado, de la Administra
ción Local, ni balIarse inhabilitado. para el servicio de funciones
públicas.

6. Declaración jurada de compatibilidad a que hace referencia
la letra i) de la mencionada base. . . ....

7. Documento acreditativo de estar en posesión del carnt de
conducir D2.

8...Justificantede· haber CIlIllplido el servicio militar o estar
exento. - :.'

Quienes n.vieran la condición dé liincionarios públicos estarán
exentos de jtistifieílr documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio, ~ración Local u Orga
nismo público de quien depende, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,
los opositores propuestos no ~taran su documentación o no
reunieran los requisitos exigtdos, no· podtin ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, ain petjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en su
instancia solicitando tomar pule en la oposición.

En este caso, la Presidencia de la Corporación formulará
propuesta a favor de los que habiendo aprobado los ejercicios de
la oposición tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a
consecuencia de la referida anulación.

10.. Incidencias

. El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la
oposición, en todo lo no previsto en estas bases,

11. Impugntu:ión

Contra estas bases, su convocatoria y cuantos actos administra
tivos se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por-los interesados en los casos y en la forma
establecidOs por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público~ genéral conocimiento.
Fuenlabrada, 19 de novtembre de 1986.-El presidente.

ANEXO

Temario

Tema l.·· u Constitución vigente: El Estado. us Comunida
des Autónomas. u provincia. El municipio.

Tema n. u Constitución vigente: u Administración Central.
u Administración Local.

Tema rn. El Alcalde. El Pleno del Ayuntamiento_
Tema IV. u Comisión de Gobierno. Las Comisiones infor

mativas.
Tema V. Los funcionarios de Admínislración Local: Concepto

y clases. Adquisición y pérdida de la condición de ñmcionario. La
situación de los funcionarios.

Tema VI. u Secretaria General Intervención de fondos.
Depositarla de fondos. .

Tema VIL u PoIicia municipal. Organización y funciones.
Vigilantes nocturnos. Deberes de la Policia municipal.

Tema VIn. Otros servicios municipales. Extinción de incen
dios. Sanidad y obras.

Tema IX. El municipio de Fuehlabrada. Situación, población,
extensión y demás caracter!sticas del mismo.

Tema X. Conocimiento genérico del Código de la Circulación
e infraeciones más frecuentes. .


